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ANIQ pide frenar iniciativa de reforma 

eléctrica del gobierno de AMLO 

La Asociación Nacional de la Industria Química (ANIQ) pidió al 

gobierno federal que se reconsidere la iniciativa de reforma 

constitucional en materia eléctrica, ya que aumentará el costo 

de sus insumos luego de que de hecho entre 2019 y 2020 

cayeron en 8.9%, con lo que de haber constituido más de 10% 

del PIB hace tres décadas, esta industria representa 

únicamente el 2 por ciento. 

 

“Afectará nuestra ya de por sí deteriorada situación, que por 

falta de insumos por parte de Petróleos Mexicanos (Pemex) nos 

tiene en un nivel de importaciones de 28,300 millones de 

dólares, con una balanza deficitaria por 20,300 millones de 

dólares, al cierre del 2020”, dijo Emundo Rodarte, presidente del 

organismo. 

 

Durante la inauguración del Foro ANIQ 2020, que se llevó a 

cabo de manera virtual con la participación de la titular de 

Energía, Rocío Nahle, Rodarte realizó diversas propuestas 

puntuales por parte de esta industria para el gobierno federal, 

como aumentar la producción de gas y la disponibilidad de 

etano; excluir a la industria química de cualquier tratado 

comercial con China o Corea, ya que en la actualidad no se 

encuentra en condiciones de competir; quitarle la restricción del 

11 de junio pasado, en que el SAT sólo permite la importación 

por el punto donde está registrado en su permiso, ya que jamás 

se han registrado irregularidades en esta industria, y replantear 

los cambios en materia eléctrica del gobierno federal. 

 

“Las medidas de restricción a los puntos de importaciones van 

a afectar a 68% de las empresas petroquímicas y químicas del 

país, lo que implica 4 millones de toneladas o 300 millones de 

dólares en pérdidas anuales por esta medida”, dijo el 

empresario. 

 

Al respecto, la titular de Energía dijo que se incluye a las 

importaciones química y petroquímicas en estas reglas porque 

luego de que cayó el huachicol, los cárteles buscaron otras 

formas de traficar con combustible e importan volúmenes y 

productos con fracciones arancelarias distintas a las que tienen, 

particularmente reportándolos como químicos cuando son 

combustibles como gasolina y diésel. 

 

Además, planteó instalar una mesa de diálogo permanente con 

la industria, para atender sus necesidades, luego de confirmar 

que en cooperación con Braskem Idesa, Petróleos Mexicanos 

(Pemex) iniciará la construcción de una terminal de importación 

de etano. El Economista  

Altos Hornos de México (AHMSA) puso en marcha una serie de 

acciones para disminuir y/o sustituir el consumo de gas natural en 

sus plantas, esto como consecuencia del importante 

encarecimiento que ha mostrado en las últimas semanas. 

 

En un comunicado, la empresa siderúrgica destacó que en el 

último año el precio del gas natural muestra un incremento de 150 

por ciento en su precio, lo que ha afectado sus costos de 

operación pues es fundamental en sus procesos de fabricación. 

 

Las medidas no son del todo nuevas, pues detalló que las 

diferentes acciones que ha adoptado en sus plantas, como 

intensificar el ahorro, han permitido reducir en 16 por ciento el 

volumen del energético desde inicios de la década pasada. 

 

En esta ocasión, destacó la empresa, la meta es maximizar el uso 

de combustibles de generación propia, como los gases coque y 

de alto horno, a fin de lograr una disminución mensual de 7.5 

millones de metros cúbicos de gas natural utilizado principalmente 

para la generación eléctrica y hornos de calentamiento. 

 

Ese volumen equivale a aproximadamente 10 por ciento del 

consumo regular de la empresa, cuyos principales costos se 

centran en precisamente en los energéticos, tanto de gas natural 

como de electricidad de suministro externo. 

 

“La empresa trabaja para aumentar el aprovechamiento de gas 

coque 87 a 95 por ciento y el gas alto horno de 65 a 72 por ciento, 

incrementando la aplicación de ambos en calderas y hornos, a la 

vez que se fortalece en la mezcla energética de alto horno 5 con 

la inyección de carbón pulverizado”, puntualizó. La Jornada  

 

 

Ante aumento en precios, AHMSA busca 

reducir uso de gas natural 
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Refinería de Dos Bocas se llamará 

Olmeca 

La refinería en Dos Bocas se va inaugurar el día 2 de 

julio del año próximo y se va a llamar Olmeca reveló 

AMLO. 

 

El presidente de México, Andrés Manuel López Obrador, 

informó que la refinería de Dos Bocas, Tabasco se llamará 

Olmeca y se inaugurará el 2 de julio del 2022. 

 

“Vamos a inaugurar el día 2 de julio del año próximo y se va 

a llamar Olmeca como homenaje a la Cultura Madre”, señaló 

en su conferencia mañanera de este jueves en Palacio 

Nacional. 

 

Asimismo, dio a conocer que su inauguración será el 2 de 

julio de 2022. 

 

Sobre el enfrentamiento registrado ayer entre trabajadores 

de ICA Flour y elementos de la Policía Estatal de Tabasco y 

de la Secretaría de Marina, el presidente rechazó que pueda 

retrasar los trabajos de construcción.  

 

El martes cerca de 5 mil empleados que trabajan en la 

construcción de la obra insignia del gobierno federal en 

Tabasco protestaron por malos tratos, incumplimientos en 

pago de salarios y condiciones laborales. 

 

Un grupo de empleados de la empresa ICA Fluor anunciaron 

que detendrían sus labores en exigencia de una mejora de 

sus condiciones laborales. OGM  

  

 

Diputados de Morena buscarán negociar sin 

sacrificar participación de la CFE. 

 

Morena busca la aprobación de la reforma 

constitucional en materia eléctrica propuesta por el 

ejecutivo y para ello buscará negociar con la oposición. 

 

El presidente de la Comisión de Energía de la Cámara de 

Diputados, Manuel Rodríguez, dijo que los legisladores de 

Morena están dispuestos a negociar y hacer cambios a la 

iniciativa. 

Sin embargo, puntualizó que mantendrán la propuesta de 

que el 54% de la generación de energía provenga de la 

Comisión Federal de Electricidad (CFE). 

 

nsistió en que puede haber ajustes en el dictamen, pero 

básicamente en la reforma debe considerarse el 

fortalecimiento de la empresa productiva del estado, que 

fue fragmentada en muchas filiales que dificultaban 

administrativamente y operativamente su funcionamiento. 

“No me quiero aventurar de decirles cuáles pudieran ser 

los cambios, pero lo que sí es un hecho es que el espíritu 

de lo que busca la iniciativa, eso no cambiará. ¿Y cuál es 

ese? Tener un sistema mixto de generación eléctrica, 

donde participe la CFE con el 54%”. 

 

El diputado por Tabasco aseguró que se trata de 

convencer a los diputados de la oposición de los 

beneficios de la reforma propuesta por Andrés Manuel 

López Obrador para alcanzar la mayoría calificada. OGM 

 

 

Morena dispuesto a negociar con 

oposición reforma eléctrica 

https://www.oilandgasmagazine.com.mx/13-puntos-que-debes-de-conocer-de-la-reforma-al-mercado-electrico/
https://www.oilandgasmagazine.com.mx/13-puntos-que-debes-de-conocer-de-la-reforma-al-mercado-electrico/
https://www.oilandgasmagazine.com.mx/13-puntos-que-debes-de-conocer-de-la-reforma-al-mercado-electrico/
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La iniciativa de reforma eléctrica que propone el presidente Andrés 

Manuel López Obrador repercutiría en la reactivación económica de 

México, en la cual, junto con Estados Unidos, se están realizando 

esfuerzos para la relocalización y desarrollo de cadenas regionales 

de suministro. 

 

La American Chamber of Commerce of Mexico (AmCham), afirma 

que de ser aprobada la iniciativa afectaría a las familias e industria 

mexicanas por sus repercusiones medioambientales, económicas y 

de cumplimiento de compromisos internacionales, particularmente 

el Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá (TMEC). 

 

Por lo que tanto la AmCham, como las más de 1,000 empresas que 

representa, expresaron su preocupación por los efectos que tendría 

la propuesta de reforma eléctrica. 

 

Estos son los puntos negativos que destaca de la iniciativa la 

reforma eléctrica de AMLO: 

 

● Afectará negativamente el clima de confianza y certidumbre 

necesaria para la recuperación de México. 

 

● Contraviene los compromisos establecidos por México en el 

TMEC. 

 

● Reducirá la diversidad de opciones de suministro eléctrico. 

 

● México perdería la oportunidad de ser una economía pujante y 

competitiva, además comprometería la prosperidad de la región de 

América del Norte. 

 

● Traslada la transición energética hacia un generador único con 

capacidades limitadas de generación limpia, impidiendo que México 

logre sus compromisos internacionales. 

 

“Hacemos un atento llamado a los legisladores que participarán en 

el proceso de discusión de la propuesta de reforma constitucional 

del Ejecutivo Federal, para que antepongan la economía de 

mexicanos; la competitividad de la industria, que genera 9 de cada 

10 empleos; el respeto al derecho humano a un medio ambiente 

sano y la salud, así como al Estado de Derecho en su conjunto”, 

exhorta la AmCham en un comunicado. 

 

Asimismo, pone a disposición de los legisladores revisores de la 

reforma eléctrica, así como al Gobierno Federal en su conjunto, el 

conocimiento técnico de su Red Nacional de Comités. Forbes 

La secretaria de Energía, Rocío Nahle García, dijo hoy que un 

grupo de unas diez o doce personas realizaron actos de 

provocación en el sitio en donde se construye la refinería de Dos 

Bocas, en el municipio de Paraíso, Tabasco, los cuales buscaban 

tener una injerencia en el sindicato de trabajadores pertenecientes 

a la empresa ICA FLUOR. 

 

“Fueron diez, doce personas que con violencia, provocaciones, 

intentaban tener ahí alguna injerencia con el sindicato que está 

trabajando ahí”, dijo la funcionaria a medios de comunicación a la 

salida de Palacio Nacional en la Ciudad de México. 

 

“No vamos a permitir que un grupito con una intención de beneficio 

particular afecte a una obra tan importante que le está dando 

empleo a más de 100,000 personas de forma directa e indirecta en 

todo el país”, expresó tajante. 

 

Sin dar más detalles, Nahle García refirió que se trata de un “pleito 

entre líderes” y agregó que la empresa ICA, ganadora de la 

licitación del paquete uno de la obra, consistente en la construcción 

de la planta combinada y la planta de coquización retardada, ya 

presentó las denuncias correspondientes. 

 

Aseguró desconocer si hay heridos en los enfrentamientos entre 

trabajadores de ICA con elementos de la Marina y de la Guardia 

Nacional que se aprestaron en el lugar, después de que se 

presentaran algunos incidentes violentos. 

 

Imágenes que han circulado en redes sociales muestran a algunos 

trabajadores trasladando y asistiendo a algunos compañeros 

aparentemente heridos. 

 

Por su parte, ICA FLUOR emitió al mediodía un comunicado con 

respecto a lo sucedido. 

 

“ICA FLUOR ha cumplido con todas las obligaciones patronales, 

salariales, de seguridad social, física e integral así como con las 

correspondientes prestaciones de ley para todos los trabajadores, 

en cumplimiento con lo acordado con la prestación de seguridad”, 

asentó. 

 

Asimismo, dijo desconocer a las personas que podrían haber 

incitado los actos violentos. “Elementos de seguridad de la Guardia 

Nacional y la Secretaría de Marina resguardan las instalaciones 

federales para proteger a los trabajadores ante las protestas y 

provocaciones que se han presentado, organizadas por algunas 

personas no identificadas ni reconocidas en el contrato colectivo de 

trabajo que se tiene con la empresa”. 

 

Los disturbios se presentaron desde el día de ayer y la versión que 

ha circulado en medios locales y nacionales es que los trabajadores 

estarían reclamando mejores condiciones de paga, incluidas horas 

extras, así como servicios médicos. EAD 

 

En su conferencia de prensa de esta mañana, el presidente Andrés 

Manuel López Obrador confió en que el paro de algunos 

Reforma eléctrica no abona a la 

reactivación económica: AmCham 

No vamos a permitir que un grupito afecte 

una obra tan importante: Rocío Nahle 
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 Posponen discusión de reforma 

eléctrica 

El Congreso mexicano discutirá la propuesta de reforma eléctrica 

del presidente Andrés Manuel López Obrador hasta después de 

que se apruebe el presupuesto para el año entrante, coincidieron 

los coordinadores parlamentarios de Morena en el Senado, 

Ricardo Monreal y Humberto Moreira, coordinador del PRI en 

Diputados. 

 

De acuerdo con datos de la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público y del Congreso de la Unión, la fecha límite para aprobar el 

presupuesto es el 15 de noviembre, por lo que será al menos hasta 

la segunda mitad de ese mes cuando arranque la discusión en 

torno a la iniciativa que pretende crear una Súper CFE. 

 

En conferencia de prensa conjunta, Monreal aseguró que el plazo 

para la discusión será entre noviembre y diciembre. 

 

“En el Senado estamos preparados para la deliberación 

inteligente, sin confrontaciones, serios, de científicos, de 

sociedad”, dijo el legislador. 

 

La conferencia de prensa tuvo lugar después de que la Junta de 

Coordinación Política del Senado y de la Cámara de Diputados se 

reunió en privado por más de una hora para desahogar las minutas 

pendientes enviadas entre las cámaras. 

 

Monreal Ávila aseguró que como parte de las discusiones, se 

creará un parlamento dual para que la reforma eléctrica tenga un 

“gran consenso”. 

 

El legislador aseguró que la reforma eléctrica no se puede 

postergar hasta el próximo periodo ordinario de sesiones, que 

arranca en febrero del año entrante, por lo que, confió, es un tema 

que deberá quedar zanjado este año. 

 

Por su parte, Humberto Moreira, diputado del PRI, comentó que la 

discusión sobre la reforma debe discutirse ampliamente y 

escuchar, principalmente, las implicaciones técnicas que tendría 

la iniciativa para el país. EAD 

 

 

 

Las inversiones aprobadas en planes de exploración, 

evaluación y desarrollo de contratos han aumentado 

ligeramente en los últimos cuatro meses. 

 

La inversión aprobada por petroleras privadas y Petróleos 

Mexicanos (Pemex) en los planes aprobados de exploración, 

evaluación y desarrollo en contratos en México al mes de 

septiembre del 2021 suman un total de 42 mil 566 millones de 

dólares, un incremento de 0.87% de un mes a otro, informó la 

Comisión Nacional de Hidrocarburos (CNH). 

 

En comparación al mes anterior, las inversiones que se 

comprometieron a aplicar las petroleras que operan en nuestro 

país se incrementaron en apenas 368 millones de dólares. 

 

Las inversiones que realizan los operadores en actividades de 

exploración y producción en el país, se han estancado en los 

últimos meses al pasar de 41 mil 860 millones en mayo a 42 mil 

566 millones en septiembre, lo que representa un aumento de 

1.69% en cuatro meses. 

 

A través del portal del Sistema de Información de Hidrocarburos 

(SIH), se observa que la mayoría de la inversión en los planes 

aprobados se concentra después del 2025, con un total de 15 mil 

769 millones de dólares. 

 

En 2020 se aprobaron inversiones por 4 mil 943 millones de 

dólares, la mayoría de ellas se concentra en migraciones de 

Pemex y en los proyectos de la segunda licitación de la ronda 

uno. 

 

Para 2021, se han aprobado inversiones por 4 mil 412 millones 

de dólares, concentrándose la mayoría en trabajos de la rondas 

1.2 y 1.3. 

 

El área que más inversión aprobada registra hasta septiembre de 

este año, son los campos Pokoch e Ichalkil con 8 mil 054 millones 

de dólares, seguido por Eni en los campos Amoca, Miztón y 

Teocalli con una inversión de 7 mil 861 millones de dólares y del 

campo Ek-Balam de Pemex Exploración y producción con 7 mil 

652 millones de dólares. 

 

Para este año, el área con más inversión comprometida es Ek-

Balam 739 millones de dólares, seguido de Pokoch y Ichalkil con 

509 millones. OGM 

Inversiones aprobadas de contratos 

se estancan en los últimos meses 
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Dos Bocas se llamará Olmeca y se va a 

inaugurar el 2 de julio del 2022, anuncia 

AMLO 

Refinerías de Pemex con solo el 25% 

del presupuesto necesario para 

mantenimiento: OPIS 

La SHCP otorgó a Pemex únicamente el 25% del presupuesto 

necesario el próximo año para mantener el Sistema Nacional de 

Refinación. 

 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) asignó 

Petróleos Mexicanos una cuarta parte de los recursos necesarios 

para mantenimiento de las seis refinerías que integran el Sistema 

Nacional de Refinación (SNR), de acuerdo con un análisis de OPIS 

 

La empresa productiva del estado solicitó 16 mil 350 millones de 

pesos para su programa de mantenimiento de refinerías 2021. 

 

Sin embargo, la SHCP prevé otorgar para el próximo año 4 mil 060 

millones de pesos, casi la mitad de los recursos asignados para el 

2021. 

 

De acuerdo al análisis realizado por OPIS, la refinería de Tula 

recibirá el menor financiamiento según el monto solicitado por 

Pemex, tan sólo el 11.7% de los 6 mil 200 millones de pesos 

solicitados por la empresa productiva del estado. 

 

Mientras que la refinería de Salamanca recibirá la mayor cantidad 

de recursos solicitados, con el 42% del total de recursos solicitados 

por la petrolera nacional. 

 

Las cifras reveladas en el presupuesto muestran el tamaño de los 

desafíos estructurales que enfrenta Pemex para mantener sus 

refinerías, dijo Felipe Pérez, director de investigación downstream 

para LATAM de IHS Markit. 

 

“Los años de falta de fondos en el mantenimiento de las refinerías 

se han acumulado y han generado un efecto de bola de nieve”, dijo 

Pérez, y agregó que el financiamiento solicitado por Pemex es 

razonable considerando sus desafíos. 

 

Otra área importante de preocupación es el uso de catalizadores 

vencidos por parte de Pemex, lo que disminuye la eficiencia de la 

refinería y aumenta el desgaste de sus instalaciones, dijo Pérez. 

 

Pemex también solicitó mil millones de pesos para adquirir nuevos 

catalizadores para sus refinerías. Sin embargo, la SHCP sólo 

aprobó 260 millones de pesos para adquirir estas materias primas.El 

gobierno mexicano no cuenta con fondos suficientes para el 

mantenimiento de su refinería y está canalizando sus recursos para 

la construcción de la nueva refinería Dos Bocas. OGM 

 

La refinería de Dos Bocas, en Tabasco, se llamará Olmeca y 

será inaugurada el 2 de julio del 2022, informó este jueves el 

presidente de México, Andrés Manuel López Obrador. 

El mandatario federal aseguró que las 

actuales manifestaciones en las instalaciones no afectan ni 

demoran la construcción, que sigue estando en tiempo y fecha. 

 

“Eso es lo que quisieran los adversarios nuestros pero no, no, 

no, vamos a inaugurar la refinería en julio próximo y de una vez, 

para que tengan ustedes más información, la vamos a inaugurar 

en julio del año próximo, la vamos a inaugurar el día 2 de julio y 

se va a llamar Olmeca“, dijo en conferencia matutina. 

 

Aseguró que su nombre es en homenaje a la “cultura madre“. 

Sobre el enfrentamiento entre policías y trabajadores en Dos 

Bocas, AMLO dijo que espera sea “algo aislado” y ofreció su 

ayuda para fungir como dirigente. 

 

“Yo espero que lo de Dos Bocas sea algo aislado y pedirle a 

los dirigentes que ayuden, y pedirle a los trabajadores que no 

se dejen manipular, que no se dejen utilizar. Que si quieren un 

dirigente que les ayude, estoy a las órdenes de ellos”, expresó 

el mandatario durante su conferencia de prensa. 

 

El mandatario aseguró que los empleados están recibiendo 

un salario justo, por lo que pidió a los dirigentes sindicales 

ayudar a finalizar el conflicto. 

 

“Tengo la información de que se les está pagando lo justo y que 

tienen prestaciones, que esta es una disputa por el control del 

contrato y ojalá los dirigentes de CTM de Catem nos ayuden”, 

dijo.  LatinUs 

http://lopezobrador_/
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En lo que va del año la Comisión Federal de Electricidad (CFE) ha 

perdido más de 400 mil millones de pesos por el esquema al cual 

fue obligada a operar después de la reforma energética impulsada 

en el sexenio de Enrique Peña Nieto, dijo Rocío Nahle García, 

titular de la Secretaría de Energía (Sener). 

 

Al participar en un foro sobre energía en Veracruz, la funcionaria 

explicó que la compañía estatal ha desembolsado 223 mil millones 

de pesos para pagar a firmas privadas la electricidad que generan, 

mientras otros 200 mil millones de pesos son las pérdidas que tiene 

la CFE por tener detenidas las centrales de generación. Señaló que 

la reforma de 2013 “se hizo mal”, pues se hicieron cambios bruscos 

y en el mercado eléctrico hubo “un desbalance energético terrible” 

al abrir la participación a privados. 

 

Recordó que por ley la CFE fue dividida en unidades de negocio, 

las cuales no podían tener comunicación y ello causó situaciones 

“absurdas”, como no poder prestarse equipos o materiales entre 

centrales hidroeléctricas. Subrayó que esto se hizo de esa manera 

“para debilitar a la CFE”. 

 

Apuntó que desde que se inició la actual administración, Manuel 

Bartlett Díaz, director general de la empresa estatal, ha intentado 

arreglar el desorden, pero es una labor complicada. 

 

Señaló que un análisis determinó que en todos los contratos la CFE 

perdía, por lo que una de las primeras acciones fue la renegociación 

de convenios para comprar gas natural, que resultaban ventajosos 

para los privados. 

 

Apuntó que se pudo reducir el costo de los pactos, los cuales 

obligaban a adquirir grandes volúmenes de gas natural para 14 

centrales de generación que nunca se realizaron. 

 

Comentó que también existe desorden porque los parque eólicos y 

fotovoltaicos se construyeron en cualquier lado, por lo que cada que 

“pasa una nube” dejan de producir y salen del sistema nacional 

eléctrico, lo que obliga a CFE a entrar como respaldo, sin que ello 

resulte en un pago a la estatal. 

 

Sostuvo que es preciso que la reforma eléctrica sea aprobada 

porque de lo contrario sucederá lo que ahora ocurre en España, 

donde los privados se hacen cargo del mercado. La Jornada  

El precio internacional de la gasolina 

sube, pero Hacienda alivia el impacto 

Los cambios en el ciclo económico derivados de la pandemia han 

impactado de manera importante en los precios internacionales de 

los combustibles y la gasolina no ha sido la excepción, aunque los 

estímulos de la Secretaría de Hacienda –que ha tenido que 

elevarlos hasta su nivel más alto hasta ahora– han evitado un 

mayor impacto en el precio de venta al público. 

La gasolina de importación entregada en la costa este del Golfo –

en donde se abastecen los principales comercializadores y el 

principal precio de referencia para el país– se vendió ayer jueves 

en 12.60 pesos por litro, de acuerdo con datos de OPIS, una 

agencia de precios de referencia. 

El precio en que se cotizó el combustible implica un aumento de 

90% –equivalente a 5.97 pesos– respecto al año pasado, cuando 

este se vendía en 5.97 pesos por litro. 

El precio de la gasolina en la costa este del Golfo se ubica en su 

nivel más alto desde octubre de 2014, con base en los datos de 

OPIS, y casi se ha duplicado en su comparación interanual, pero 

hasta ahora el aumento en lo que respecta a cómo se comercializa 

el insumo al público no se ha visto en la misma proporción. La 

Secretaría de Hacienda ha tenido que elevar el estímulo al 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios (IEPS) a la 

gasolina regular a su monto más alto desde que se instauró la 

mecánica, que busca no trasladar de manera directa el impacto del 

precio internacional de la molécula a los usuarios y mantener un 

tope artificial de los precios. 

Para la semana más reciente a concluir mañana sábado, Hacienda 

estableció un estímulo de 70.96% a la gasolina regular, 

equivalente a 3.62 pesos por litro, su nivel más alto según los 

registros. El estímulo evita que los consumidores paguen de 

manera total el impuesto que el gobierno debería de recibir por el 

consumo de combustibles. 

Así, los precios al público se han mantenido en un nivel 

aparentemente estable. Ayer, el promedio nacional en que se 

vendió la gasolina regular fue de 20.26 pesos por litro, un 9.4% –o 

1.75 pesos– por encima del precio promedio que se registró hace 

un año, según registros de la consultora PetroIntelligence. 

Expansión 

 

 

Nahle: cuesta 423 mil mdp a la CFE la 

reforma de Peña 


